
 

 
 
 

Radicación n° 11001-31-99-001-2016-76110-01 

 

Bogotá, D.C., tres(3) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

 

Se tiene al abogado Rodrigo Antonio Durán Bustos, 

como apoderado de Transportes Armenia S.A., para los fines 

del poder especial que le fue conferido en este proceso. 

 

En firme este proveído, ingresen las actuaciones al 

Despacho para seguir con el trámite. 

 
Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Magistrado 
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